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ASUNTOS GENERALES: 
TEMA: “DÍA INTERNACIONAL CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO”. 
 

Con su venia diputado presidente, muy buenos días a todos los presentes, saludo con aprecio 

a mis compañeros diputados, también a los alumnos que nos visitan de las diferentes 

universidades, a los medios de comunicación y a las personas que nos siguen a través de las 

diferentes plataformas digitales. El 24 de octubre fue instituido por las Organizaciones de las 

Naciones Unidas la ONU, como el Día Internacional Contra el Cambio Climático, con el objetivo 

de concientizar acerca de los efectos que provoca la crisis climática, como así también, 

implementar medidas que ayuden a reducir el impacto de las actividades humanas que la 

causan. El día busca sensibilizar a la población sobre la importancia de adoptar políticas y 

acciones que reduzcan las emisiones de gases de efecto de invernadero, promuevan la 

sostenibilidad y protejan el medio ambiente, además, sirve para destacar los esfuerzos del 

gobierno, organizaciones y ciudadanos en la lucha contra el calentamiento global. Por ello 

cumpliendo con lo requerido en la ley se elaboró el plan provincial de adaptación y mitigación 

al cambio climático, en el cual, se establecen líneas estratégicas de acción que permitirán 

establecer objetivos para actuar frente a esta problemática, la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable a fin de favorecer las acciones vinculadas a la mitigación y a la 

adaptación frente a los efectos del cambio climático, la cual realiza capacitaciones respecto al 

vínculo de las actividades turísticas y el cambio climático, y como actividad turística, se verá 

afectada y deberá adaptarse a los efectos del mismo. Por ello amigos legisladores y 

legisladoras, los invito a que planifiquemos en Chiapas, programas que ayuden a contrarrestar 

las consecuencias del cambio climático, de esta manera tendremos un Chiapas, libre de 

contaminación. Es cuanto diputado presidente. 


